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OFICIO MÚLTIPLE Nº 021-2025-2026-CCR/CR 

 

Señores Congresistas 
MIEMBROS TITULARES Y ACCESITARIOS 
Comisión de Constitución y Reglamento 
Congreso de la República    
Presente. 

 

De mi mayor consideración: 

 
Sirva el presente para expresarles un cordial saludo, y a la vez citarlos a la 

Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión de Constitución y 

Reglamento, que se celebrará el lunes 24 de noviembre de 2025, desde las 10:00 

horas, de manera semipresencial, en el Hemiciclo de Sesiones del Palacio 

Legislativo y, simultáneamente, a través de la plataforma virtual “Microsoft 

Teams”, según agenda adjunta al presente. 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTURO ALEGRÍA GARCÍA 

Presidente 
Comisión de Constitución y Reglamento 

 

http://www.congreso.gob.pe/
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COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 

 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2025-2026 

 
AGENDA 

 
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA / SEMIPRESENCIAL 

 
Fecha: lunes 24 de noviembre de 2025 

 
Hora: 10 h 00 min 

 
Hemiciclo de Sesiones del Palacio Legislativo / Plataforma Microsoft Teams 

 
  

ORDEN DEL DÍA 

 
1. Sustentación del proyecto de ley 13280/2025-PE, "Ley que delega en el Poder 

Ejecutivo la facultad de legislar en materia de seguridad ciudadana y lucha contra 

la criminalidad organizada, crecimiento económico responsable y fortalecimiento 

institucional", a cargo de los siguientes señores ministros de Estado: 

 

• Ernesto Julio Álvarez Miranda, Presidente del Consejo de Ministros.  

• Hugo Claudio de Zela Martínez, Ministro de Relaciones Exteriores. 

• Denisse Miralles Miralles, Ministra de Economía y Finanzas. 

• Vicente Tiburcio Orbezo, Ministro del Interior.  

• Walter Eleodoro Martínez Laura, Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos.  

• Jorge Eduardo Figueroa Guzmán, Ministro de Educación.  

• Vladimir Germán Cuno Salcedo, Ministro de Desarrollo Agrario y Riego. 

• César Manuel Quispe Luján, Ministro de la Producción.  

• Teresa Stella Mera Gómez, Ministra de Comercio Exterior y Turismo. 

• Luis Enrique Bravo De la Cruz, Ministro de Energía y Minas.  

• Aldo Martín Prieto Barrera, Ministro de Transportes y Comunicaciones.  

• Wilder Alejandro Sifuentes Quilcate, Ministro de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento.  

• Miguel Angel Espichán Mariñas, Ministro del Ambiente.  

• Alfredo Martín Luna Briceño, Ministro de Cultura. 

• Lesly Nadir Shica Seguil, Ministra de Desarrollo e Inclusión Social. 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal-service/archivo/MzUwNzM3/pdf

